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III. Designaciones de representantes ante el órgano superior de
dirección de “EL IEC”.

IV. Designaciones de responsables financieros de los partidos políticos
ante “EL IEC”.
Únicamente en el caso de los partidos políticos locales, deberán
proporcionar los siguientes datos de sus responsables de finanzas:

1. Copia del nombramiento que le acredite como responsable
de Finanzas del Partido

2. Nombre Completo
3. CURP
4. RFC
5. Clave de Elector
6. Domicilio
7. Correo electrónico
8. Teléfono

V. Designaciones de responsables financieros de las coaliciones ante
“EL INE”, con los siguientes datos:

1. CURP
2. RFC
3. Clave de Elector
4. Domicilio completo
5. Correo electrónico
6. Teléfono
7. Documento que acredite la responsabilidad financiera

24.1.3 Avisos de aspirantes y candidaturas independientes de la elección local. 

“EL IEC” enviará a “LA UTF” y la Comisión de Fiscalización de “EL INE”, durante 
los 10 días anteriores al inicio del periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía y 
hasta el día previo al inicio de campañas, o dentro de las 48 horas siguientes a que 
hubiese sido actualizada la información los avisos de aspirantes y candidaturas 
independientes respecto de: 

I. Domicilios para recibir notificaciones y datos de contacto de los sujetos
obligados, como son correo electrónico y número de teléfono.

II. Nombre, razón social y datos de identificación de la Asociación Civil,
constituida para la rendición de cuentas.

III. Nombre y datos de identificación de las y los responsables legales de las
Asociaciones Civiles.

IV. Designaciones de responsables de finanzas y, en caso, de una
sustitución, el documento que respalde dicho movimiento.
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V. En su caso, de manera inmediata a que esto ocurra, la renuncia que los
candidatos o candidatas independientes hagan al financiamiento público
que les fue destinado.

24.1.4 Datos relativos al registro de las y los aspirantes, precandidaturas, 
candidaturas y candidaturas independientes: 

“EL IEC” comunicará a “LA UTF” y la Comisión de Fiscalización de “EL INE” 
mediante oficio, dentro de los 5 días posteriores a que se realicen los eventos 
siguientes: 

I. Que realizó la configuración del apoyo de la ciudadanía para las
candidaturas independientes; las precandidaturas, candidaturas y
convenios de coalición o candidatura común en el “SNR”, confirmando
que la información de las fechas y los topes de gastos por periodo es
correcta, conforme a lo establecido en los acuerdos aprobados en su
Órgano Superior de Dirección.

II. Que ha concluido con el registro y la aprobación en el “SNR” de las
personas aspirantes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas
independientes. En el caso de precampaña, confirmar que el plazo de
registro y aprobación, conforme a lo establecido en la convocatoria ha
concluido, considerando que los partidos políticos son los responsables
durante dicho periodo. El aviso deberá acompañarlo con los listados
definitivos a través de un archivo en Excel de cada una de las etapas.

III. Que la información de las y los aspirantes, las precandidaturas, las
candidaturas y las candidaturas independientes contenida en el “SNR”
se encuentra debidamente registrada y validada, y que se adjuntó a dicho
sistema los acuerdos y documentos que respaldan el registro, o las
modificaciones, sustituciones y cancelaciones, señalando fechas de
dichos eventos del inicio de las precampañas o campañas
respectivamente. Así como que en su poder obra la información de los
formularios de registro que fueron entregados por los aspirantes,
candidaturas y candidaturas independientes debidamente firmados y
coincidan con la documentación adjunta en el “SNR”, conforme al Anexo
10.1 de “EL REGLAMENTO”.

IV. En general se debe proporcionar cualquier tipo de información que de
acuerdo con sus atribuciones obre en su poder y sea necesaria para el
óptimo funcionamiento del “SNR”.

AT INE-DJ-194-2022.pdf-8879EE1E7CE9D8368EA374D2962620E4938D60C4444ED6308834855B2FCB9CC1

http://www.ine.mx/es/web/portal/?src=logo


Número de registro INE/DJ/194/2022 
Página 90 de 106 

24.1.5 Solicitudes de apoyo a “EL IEC”. 

Para contribuir al adecuado ejercicio de la facultad de fiscalización de “EL INE”, y 
previa solicitud de éste, “EL IEC” a través de su Oficialía Electoral, personal jurídico 
adscrito a la misma, del área de fiscalización correspondiente, o bien, por el 
funcionariado electoral que “EL IEC” designe, podrá brindar, en la medida de sus 
posibilidades, el apoyo y colaboración a la Comisión de Fiscalización y a “LA UTF” 
de “EL INE” en la atención oportuna de las actividades siguientes: 

I. El personal de apoyo de “EL IEC” recibirá la capacitación correspondiente,
misma que será impartida por el personal que “LA UTF” designe.

II. Apoyar al personal de “LA UTF” en el monitoreo de espectaculares, medios
publicitarios distintos a espectaculares y medios impresos, con base en el
procedimiento descrito en el Reglamento de Fiscalización, siempre y cuando “LA
UTF” realice la solicitud por escrito y de acuerdo a los plazos y términos
previamente notificados a “EL IEC” por “EL INE”.

III. Apoyar al personal de “LA UTF” en las visitas de verificación de actos de
precampaña y campaña, casas de campaña y tomas físicas de inventarios; de
acuerdo a los plazos y términos previamente notificados a “EL IEC” por “EL
INE”.

Las visitas de verificación que realizará “EL IEC” en apoyo a “LA UTF”, serán
las señaladas en el artículo 300, numeral 1, inciso a) del Reglamento de
Fiscalización.

Con motivo de la visita de verificación que se practique, se deberá de levantar un
acta que detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del evento verificado,
en la cual se identificará al menos, lo siguiente: número aproximado de bienes,
servicios y/o propaganda observada durante el desarrollo del evento,
características de los mismos (tamaño, colores, contenido de la propaganda, y
en su caso, emblemas de partidos, coaliciones y nombre del o las y los
aspirantes, precandidatos, precandidatas o candidatos y candidatas
beneficiados); duración del evento; las personas que participaron en el mismo,
así como recabar fotografías y video en las cuales se observe claramente cada
bien, servicio y/o propaganda observada, así como las personas que intervinieron
en el evento verificado.

IV. Apoyo en la notificación de los oficios y/o diligencias ordenadas en acuerdos, que
envíe “LA UTF”, así como en la realización de cuestionarios, inspecciones
oculares y cualquier otra diligencia necesaria, para la sustanciación de los
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, previa
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capacitación y siempre que no se ponga en riesgo el cumplimiento de las 
disposiciones normativas. 

Para tal efecto, “EL IEC” deberá proceder a su notificación en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Fiscalización y/o del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
respectivamente. 

V. En caso de que los sujetos obligados tuvieran dudas en la presentación de sus
informes y avisos, “EL IEC” deberá canalizar en un plazo no mayor a 24 horas
las consultas a las oficinas de “LA UTF”, en el entendido de que todos los
informes de apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña deben ser
presentados a través del Sistema Integral de Fiscalización. Debiendo enviarse
las consultas al correo electrónico unidad.fiscalizacion@ine.mx de “LA UTF”.

VI. Informar mensualmente a “LA UTF”, los montos de las sanciones que le han
sido deducidos de sus ministraciones a los partidos políticos y los montos
pendientes de cobro, a través de “LA UTVOPL”.

VII. Si “EL IEC” recibe respuestas a las solicitudes de confirmación que “LA UTF”
haya enviado a proveedores, aportantes, militantes, simpatizantes y, en general,
la ciudadanía por haber realizado operaciones con los sujetos obligados, deberá
canalizarlas en un plazo no mayor a 24 horas, a las oficinas de la referida Unidad.

VIII. Si “EL IEC” recibe escritos de queja en materia de fiscalización o advierte en los
procedimientos sancionadores de su competencia, posibles vulneraciones a la
normatividad en materia de fiscalización, deberá canalizarlas de inmediato a las
oficinas de “LA UTF”, así como informarlo mediante el Sistema de
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, si la funcionalidad se
encuentra activa.

IX. Remitir de manera inmediata a “LA UTF” las constancias físicas de quejas que
reciba, en las que advierta competencia de “EL INE” en materia de fiscalización,
con base en el procedimiento descrito en el Reglamento de Procedimientos
Administrativos Sancionadores en materia de Fiscalización. La remisión de
constancias físicas deberá acontecer en un plazo no mayor a 48 horas contadas
a partir de su recepción.

X. En caso de que “EL IEC” reciba un escrito de queja en materia de fiscalización,
éste deberá darle aviso a “EL INE” a través de SIVOPLE y remitirlo a “LA UTF”
de forma inmediata a la cuenta de correo electrónico
resoluciones.fiscalizacion@ine.mx, sin que esto exima el envío de las
constancias en forma física, en un plazo no mayor a 24 horas.
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XI. Remitir en un plazo no mayor a 48 horas, las resoluciones recaídas a las vistas
realizadas por “LA UTF” o el Consejo General de “EL INE”, relacionadas con
actos anticipados de precampaña, campaña, transgresión al artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otros.

XII. Aquellos que ordene la Comisión de Fiscalización y/o el Consejo General de “EL
INE”.

24.1.6 Quejas y Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

I. El personal de apoyo de “EL IEC” coadyuvará con “LA UTF” en las
notificaciones o inspecciones oculares, relacionadas con los procedimientos
administrativos sancionadores.

II. En el caso de solicitar el apoyo, “LA UTF” emitirá un acuerdo u oficio, en el cual
adjuntará el requerimiento, anexos a notificar, o remitirá los cuestionarios o tareas
a realizar, especificando términos para practicar las diligencias y para remitir la
documentación.

III. Las actividades en auxilio que realice “EL IEC” se llevarán a cabo en apego a lo
establecido en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de
Fiscalización.

25. VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL
EXTRANJERO.

a) Para el ejercicio del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en
lo sucesivo “VMRE” que se encuentren debidamente inscritos en la “LNERE”,
“EL INE” en coordinación con “EL IEC”, implementarán de manera coordinada
la modalidad de votación que apruebe el Consejo General, de conformidad con
lo establecido en “LA LGIPE”, “EL REGLAMENTO” y su Anexo 21.2.

b) “LAS PARTES” convienen que “EL INE” pondrá a disposición de las y los
mexicanos residentes en el extranjero el Sistema de Voto Electrónico por Internet
para las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero de “EL INE”, en
adelante “SIVEI” que permita la emisión y transmisión de su voto.

c) “EL INE” entregará a “EL IEC”, con una periodicidad mensual el avance de la
recepción, procesamiento y estatus de las Solicitudes Individuales de Inscripción
a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, en lo sucesivo
“SIILNERE”. Para ello, se hará llegar a "EL IEC" archivo en formato Excel con
los datos estadísticos desagregados por cada "SIILNERE".
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d) Los gastos que se generen por concepto de la producción de la documentación
y materiales que se harán llegar a la ciudadanía para el ejercicio del “VMRE”, de
los servicios postales, así como de la de promoción, con motivo de la
instrumentación del “VMRE”, serán previstos en el presupuesto de “EL IEC” de
conformidad con el Anexo Financiero correspondiente.

e) En caso de que “EL IEC” o “EL INE” no proporcione en tiempo y forma a la otra
parte los insumos y recursos económicos de conformidad con lo establecido en
el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia que la fecha de
entrega de los instrumentos y productos técnicos se aplace en la misma
proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dichos recursos.

25.1. Promoción y Difusión del Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero. 

a) “LAS PARTES" llevarán a cabo, de manera coordinada, acciones de difusión,
comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes en
el extranjero, para promover y difundir el ejercicio del VMRE, con base en la
Estrategia Integral de Promoción del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos
Residentes en el Extranjero, 2021-2023. Para lo cual, “EL INE” proporcionará
los datos de las personas residentes en el extranjero, estrictamente necesarios
para las acciones de difusión, comunicación, vinculación y asesoría que aquí se
señalan.

25.2. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

a) Para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el
Extranjero, en adelante “LNERE” correspondiente a la entidad, se estará a lo
dispuesto en el Libro Sexto de la “LGIPE”, “EL REGLAMENTO y los
Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de Electores
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023,
en adelante “LINEAMIENTOS LNERE”.

b) “LAS PARTES” proveerán lo necesario para que la ciudadanía interesada en
tramitar su inscripción pueda obtener el instructivo y formular la solicitud
correspondiente.

c) “EL INE” entregará a “EL IEC”, con una periodicidad mensual y hasta el fin del
mes de abril de 2023, el avance de la recepción, procesamiento y estatus de las
“SIILNERE”. Lo anterior, mediante un archivo Excel con la información
desagregada por solicitud.

d) “EL INE” por conducto de “LA DERFE”, pondrá a disposición de los partidos
políticos a través de sus representaciones acreditadas ante la “CNV”, la LNERE
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para Revisión, para formular las observaciones correspondientes, de 
conformidad con los “LINEAMIENTOS LNERE”. 

e) “LA DERFE”, entregará a las Juntas Locales Ejecutivas, la “LNERE” para el
escrutinio y cómputo de la votación postal de la elección local, en presencia de
“EL IEC”, de conformidad con los “LINEAMIENTOS LNERE”, los “Lineamientos
para la Organización del Voto Postal de las Mexicanas y los Mexicanos
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales y de Participación
Ciudadana”, en adelante “LOVP” y los Anexos 19.1, 19.2, 19.3 y 21.1 de “EL
REGLAMENTO”.

f) La entrega de la información y documentación que realizará “LA DERFE” a “EL
IEC” con motivo del presente Anexo Técnico número Uno, no implica el libre uso
y disposición de la misma, por lo que “EL IEC” y las representaciones de los
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes acreditadas ante
“EL IEC” que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso,
manejo y aprovechamiento en los términos establecidos en el Libro Tercero,
Título I, Capitulo II de la sección cuarta de “EL REGLAMENTO” sobre el acceso
y verificación del Padrón Electoral, generación, entrega, revisión, uso, resguardo,
reintegro y destrucción de la Lista Nominal de Electores.

“EL IEC” garantizará en todo momento la confidencialidad, salvaguarda y
custodia de la información, instrumentos y productos electorales que “EL INE” le
proporcione con motivo del objeto del presente instrumento jurídico. Para
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en la
“LNERE” correspondiente a la entidad, según lo estipulado en el artículo 126,
numeral 3 de “LA LGIPE,” el Consejo General de “EL IEC” en función de sus
atribuciones, tomará las medidas de seguridad que sean necesarias de
conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales de la entidad y demás
normativa aplicable, asimismo los partidos políticos y, las candidaturas
independientes acreditadas ante “EL IEC” serán responsables de que la
“LNERE” correspondiente a la entidad, sea utilizada para los fines que han sido
determinados, evitando un uso distinto y acceso no autorizado a la información
personal

25.3. Documentación y materiales electorales. 

a) “EL IEC” será responsable del diseño, producción y entrega de la
documentación y materiales electorales que se harán llegar a la ciudadanía para
el ejercicio de su voto: boletas electorales, instructivos, información para
consultar las propuestas de las candidaturas, y en caso del voto postal, el Sobre-
Voto que resguarda la boleta electoral. Tratándose de los sobres postales, estos
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serán proporcionados por el servicio de mensajería que se contrate para el envío 
del Paquete Electoral Postal (PEP) y la recepción del “VMRE”.  

b) La documentación y materiales electorales que produzca “EL IEC” deberán
cumplir las especificaciones técnicas y de contenido que emita “EL INE”.

c) En el diseño de los documentos y materiales electorales utilizados para “VMRE”,
bajo la modalidad electrónica por Internet, “EL IEC” observará las directrices
generales establecidas en el Anexo 21.2 de “EL REGLAMENTO”, así como las
características y procedimientos que establezca “LA DEOE”, en coordinación
con “LA UTSI”.

d) Tratándose del voto postal, “EL IEC” entregará a “LA DERFE” la documentación
y materiales electorales que serán enviados a la ciudadanía inscrita en la
“LNERE”, de conformidad con lo establecido en los “LVOP”.

e) “LA DERFE” notificará a “EL IEC” a más tardar el 29 de marzo de 2023, los
estadísticos y nominativos que resulten necesarios de la LNERE para Revisión,
así como la sugerencia de un número adicional, a fin de que sirva como base
para la producción de la documentación y materiales electorales que serán
enviados a las y los ciudadanos que eligieron la modalidad postal para el ejercicio
de su voto.

f) Los gastos que se generen por concepto de la producción de la documentación
y materiales electorales que integran el PEP y que se harán llegar a la ciudadanía
para el ejercicio del “VMRE”, serán previstos en el presupuesto de “EL IEC”, de
conformidad con el Anexo Financiero correspondiente.

25.4. Integración, envío y reenvío del Paquete Electoral Postal (PEP) y 
recepción del Sobre-Postal-Voto. 

a) Tratándose del voto postal, “EL INE”, por conducto de “LA DERFE”, será la
responsable de celebrar el contrato con el proveedor del servicio de mensajería
para el envío a la ciudadanía de la documentación y materiales electorales para
el ejercicio del sufragio y el regreso de su voto. Los costos asociados a este
contrato serán cubiertos por “EL IEC” en los términos que se establezcan en el
Anexo Financiero.

b) La integración, envío y reenvío del PEP a la ciudadanía inscrita en la LNERE
bajo la modalidad de votación postal, estará a cargo de “LA DERFE”, con el
acompañamiento de “EL IEC”, de conformidad con el procedimiento que la Junta
General Ejecutiva de “EL INE” emita para tal efecto.
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c) La recepción del Sobre Postal Voto estará a cargo de “EL INE”, por conducto
de “LA DERFE”, con el acompañamiento de “EL IEC”, en los términos
establecidos en el procedimiento que la Junta General Ejecutiva de “EL INE”
emita para tal efecto.

25.5. Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC). 

a) Las tareas de integración de las Mesas de Escrutinio y Cómputo del “VMRE” y
la capacitación al funcionariado, son responsabilidad de “EL INE”, a través de
“LA DECEyEC”, y serán desarrolladas por conducto de sus Juntas Distritales
Ejecutivas y sus Consejos Distritales, con el apoyo de las y los “SE” y “CAE”.
Las directrices para su integración y capacitación al funcionariado se realizarán
de conformidad con el “Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y
Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las Mexicanas y los
Mexicanos Residentes en el Extranjero” de la ECAE 2022-2023.

“EL IEC” dará seguimiento permanente mediante el Multisistema ELEC2023, a
través de sus órganos desconcentrados, atendiendo las disposiciones contenidas
en el Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación
Electoral y Seguimiento del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes
en el Extranjero” de la ECAE 2022-2023.

b) “EL INE” insaculará por cada sección electoral del Distrito Electoral en el que se
ubique el Local Único que determinen los Consejos Locales, y con apoyo del
Sistema de Primera Insaculación del Multisistema ELEC2023, el 2% de la
ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, con corte al 16 de enero de
2023, que participarán como funcionariado de Mesa de Escrutinio y Cómputo,
con base en los resultados del sorteo del mes y la letra que efectúe el Consejo
General de “EL INE”.

c) “EL INE” por conducto de Juntas Distritales Ejecutivas y Consejos Distritales,
realizará la segunda insaculación de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de
Electores, que participará como integrantes de Mesa de Escrutinio y Cómputo
con apoyo del Sistema de Segunda Insaculación, Voto de las Mexicanas y
Mexicanos Residentes en el Extranjero del Multisistema ELEC2023.

d) “EL INE”, a través del Consejo Local en la entidad, determinará a más tardar el
5 de abril de 2023 el número de MEC a instalar.

e) “EL INE” llevará a cabo la integración de la MEC del Voto Electrónico por
Internet, con las siguientes personas funcionarias:

Tres personas funcionarias de MEC para cubrir uno de los siguientes cargos:
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I. Una persona que fungirá en la Presidencia;
II. Una persona que fungirá en la Secretaría;

III. Una persona que fungirán como Escrutador (a)

Adicionalmente, la MEC electrónica se integrará por las Consejeras y los 
Consejeros Locales de “EL INE” en la entidad, según se determine el lugar de 
instalación de la MEC Electrónica; así como por las representaciones de los 
partidos políticos partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 

f) Tratándose de voto postal, las MEC se integrarán con las siguientes personas
funcionarias:

I. Una persona que fungirá como Presidenta (e);
II. Una persona que fungirá como Secretaria (o);

III. Dos personas que fungirán como Escrutadoras (es), y
IV. Dos personas que fungirán como Suplentes Generales por MEC.

g) “EL IEC” designará una persona representante que se encuentre presente
durante las actividades el día de la Jornada Electoral.

h) La MEC se instalará a las 17:00 horas del día de la Jornada Electoral.

i) Los contenidos de los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación
dirigida a las personas funcionarias de MEC, serán elaborados por “EL INE”, a
través de “DECEyEC” y “EL IEC” será responsable de su impresión y
distribución, con recursos ejercidos directamente por este.

25.6. Materiales didácticos para la capacitación electoral del VMRE. 

a) “EL INE” elaborará los materiales didácticos, para la capacitación electoral a las
y los “SE” y “CAE” del “VMRE”.

b) Los contenidos de los materiales didácticos que elabore “EL IEC” deberá
apegarse al modelo establecido por “EL INE” y a lo señalado en los “Criterios
para la Elaboración de Materiales Didácticos y de Apoyo” en la ECAE 2022-2023,
para su entrega a la Junta Local Ejecutiva de “EL INE”.

c) La Junta Local Ejecutiva de “EL INE” revisará los contenidos de los materiales
didácticos que elabore “EL IEC” y una vez que “LA DECEyEC” verifique dicha
revisión y emita el visto bueno, la Junta Local Ejecutiva de “EL INE” los validará
de conformidad con los “Criterios para la Elaboración de Materiales Didácticos y
de Apoyo” en la ECAE 2022-2023.
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d) Los costos que se deriven de la elaboración y distribución de los materiales
didácticos para la capacitación a ciudadanía sorteada y funcionariado de Mesas
de Escrutinio y Cómputo serán responsabilidad de “EL IEC”, de conformidad con
lo señalado en los “Criterios para la Elaboración de Materiales Didácticos y de
Apoyo” en la ECAE 2022-2023.

e) “EL IEC” elaborará los documentos y materiales muestra para el desarrollo de
los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral y cubrirá el costo que se derive
de la elaboración, impresión y distribución.

25.7. Escrutinio y Cómputo de la Votación. 

a) Tratándose de voto electrónico por internet, “LAS PARTES” convienen que el
cómputo de los votos se ejecutará una vez que haya concluido la recepción de
la votación y se contará con la presencia de una persona dotada de fe pública,
representaciones de los partidos políticos nacionales y locales y el personal que
designe “EL IEC”, lo que deberá ocurrir en el lugar que determine el Consejo
General de “EL INE”.

b) Tratándose de voto postal, “LAS PARTES” convienen que se instalará la MEC
a las 17:00 horas del día de la Jornada Electoral y el cómputo dará inicio a las
18:00 horas, en términos de los numerales 57 y 58 de los Lineamientos para la
Organización del Voto Postal de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el
Extranjero.

25.8. Integración del Grupo de Trabajo. 

Para el adecuado desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo 
Técnico, se integrará un grupo de trabajo en los términos establecidos en el 
artículo 109 de “EL REGLAMENTO”. 

El grupo de trabajo se encargará de: 

I. Coordinar las acciones a que se refiere el presente instrumento y las
adicionales conducentes a la organización que garantice el
cumplimiento y consolidación del “VMRE”.

II. Realizar sesiones periódicas y de acuerdo con sus necesidades.
III. Determinar la conformación de grupos específicos de trabajo

necesarios para el cumplimiento y consolidación del “VMRE”.
IV. Informar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos

Locales, a la Comisión del Registro Federal de Electores y a la
Comisión Temporal para la atención y seguimiento de las actividades
y los acuerdos tomados en dichas sesiones.
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26. VOTO ELECTRÓNICO EN TERRITORIO NACIONAL

a) “LAS PARTES” acuerdan la instrumentación del voto electrónico en territorio
nacional en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023.

b) Las actividades, responsabilidades y acciones que corresponderá a cada una de
“LAS PARTES” se desarrollarán en las adendas a los Anexos Técnico y
Financiero respectivos.

27. VOTO ANTICIPADO

El procedimiento para implementar el Voto Anticipado en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2022-2023, se realizará en términos de lo dispuesto en los “Lineamientos para 
la organización de la prueba piloto de Voto Anticipado en los Procesos Electorales 
Locales 2023, en las entidades de Coahuila de Zaragoza y México”, el “Modelo de 
Operación de la Prueba Piloto de Voto Anticipado en los Procesos Electorales Locales 
2023, en las entidades de Coahuila de Zaragoza y México”, aprobados por el Consejo 
General de “EL INE”, mediante Acuerdo INE/CG823/2022, y demás disposiciones que 
para tal efecto se emitan. 

Las actividades, responsabilidades y acciones que corresponderá a cada una de “LAS 
PARTES”, se desarrollarán en las adendas a los Anexos Técnico y Financiero 
respectivos.  

28. VOTO DE LAS PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA.

“LAS PARTES” acuerdan la instrumentación del voto de las personas en prisión 
preventiva, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023. 

Por virtud del presente, “LAS PARTES” acuerdan dejar sin efectos el inciso b) del 
Apartado 28 del Convenio General de Coordinación y Colaboración, en razón de la 
emisión de los “Lineamientos para la Organización de la Prueba Piloto del Voto de las 
Personas en Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Local 2022-2023” y el “Modelo 
de Operación de la Prueba Piloto del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el 
Proceso Electoral Local 2022-2023”, mediante Acuerdo INE/CG822/2022 del Consejo 
General de “EL INE”.  

Para formalizar las actividades, responsabilidades y acciones para la implementación 
del voto de las personas en prisión preventiva en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2022-2023, “EL INE” y “EL IEC”, suscribirán los Convenios Generales de Coordinación 
y Colaboración y sus Anexos correspondientes.  

Asimismo, “LAS PARTES” suscribirán con las autoridades penitenciarias de la entidad 
los Convenios Marco de Coordinación y Colaboración, a fin de establecer las acciones 
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que permitan la coordinación de las autoridades electorales y las autoridades 
penitenciarias para garantizar el ejercicio del voto de las personas en prisión preventiva 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023. 

29. DIVULGACIÓN INSTITUCIONAL DE LAS CANDIDATURAS

a) “LAS PARTES” convienen que la divulgación de la información de las
candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, se realizará
mediante la implementación de un sistema informático para la captura y difusión
de la información curricular y de identidad de las personas candidatas a cargo de
“EL IEC”, en términos de lo establecido en el Anexo 24.2, denominado
“Lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”
para los Procesos Electorales Locales” de “EL REGLAMENTO”.

b) “LAS PARTES” se comprometen a utilizarlo exclusivamente como un medio de
difusión para que la ciudadanía conozca el perfil curricular de las personas
candidatas para cumplir con las atribuciones que les confiere la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, “LA LGIPE”, la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la normativa
correlativa del estado.

c) “LAS PARTES” convienen que, en caso de que “EL IEC” requiera a “EL INE”
orientación para el desarrollo e implementación del Sistema Candidatas y
Candidatos, Conóceles en su entidad, conforme al Anexo 24.2 de “EL
REGLAMENTO”, podrán solicitarlo a través de la “UTVOPL”, para que la
“UTTyPDP” (contenido curricular), “UTIGyND” (contenido de identidad) y a “LA
UTSI” (materia técnica) atiendan sus necesidades de información a través de
reuniones virtuales, a fin de homologar, en la medida de lo posible, la difusión de
la información conforme lo realiza “EL INE” en los Procesos Electorales
Federales.

30. MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que, para agilizar las solicitudes en esta materia, así como 
la comunicación entre ellas, cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 
“EL INE” en adelante “LA UTCE”, reciba una queja o denuncia competencia de “EL 
IEC”, que contenga solicitud de medidas cautelares relacionadas con radio y televisión, 
observarán lo siguiente: 

a) Se remitirá de inmediato, aviso sobre la presentación de la queja y/o denuncia,
informando de la solicitud de medidas cautelares a la(s) dirección(es)
electrónica(s) que para el efecto se designe(n), aunado a lo anterior, dichos
documentos en original se remitirán a “EL IEC” por la vía más expedita.
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El Vocal Ejecutivo 

Licenciado José Luis Vázquez 
López 

Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de 
Coordinación y Colaboración para el Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Coahuila, documento que consta de 106 fojas útiles con texto 
únicamente en el anverso. 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

La validación Jurídica del instrumento se realiza con fundamento en el artículo 67, 
párrafo 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y se firma 
electrónicamente, de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para 
el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

MTRO. GABRIEL MENDOZA ELVIRA 
DIRECTOR JURÍDICO 
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